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      SESION ORDINARIA Nº43 DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 2006. 
 

Se inicia la sesión a las 15:15 horas, Preside el Sr. Alcalde Don Nelson Hugo Águila 
Serpa y asisten los Concejales Sres.: Julio José Luis Álvarez Pinto, Julio Manuel Muñoz 
García, Juan Eduardo Vera Sanhueza, Ignacio Alejandro Tapia Gatti, José René Vidal 
Barrientos y Marco Antonio Olivares Cárdenas; actúa de secretario el funcionario Teodoro de 
Jesús González Vera. 

 

Se aprueba el acta de la sesión ordinaria Nº42 de 2006. 

 

Sr. Alcalde señala que el Concejo Municipal invitó al Sr. Comisario de Carabineros de 
Castro, Capitán Manuel Valdés Pinochet. Acto seguido le da la bienvenida, mencionando que 
esperan que las relaciones entre Carabineros y el Municipio sean las óptimas; hay que 
preocuparse permanentemente de la Seguridad Ciudadana, el sentido de este encuentro es 
dialogar para mejorar las cosas en beneficio de los habitantes de la comuna. 

 

Sr. Manuel Valdés agradece la invitación pues en todas partes no la realizan, indicando 
que ha trabajado en Achao pero ha venido muchas veces a Castro a cumplir labores de 
servicio por lo que conoce algo esta comuna; el tema delictual es complicado y debemos  
afrontarlo todos, logísticamente no hay dificultades trascendentes, el problema es la falta de 
personal sobre todo en la época veraniega, trabajaban con tres turnos diarios pero después 
del plan anual de traslados nos quitaron personal, se tuvo que realizar servicio único con 
buenos resultados; el servicio mas grande que se realiza es el del Festival Costumbrista, 
donde tienen que sacar personal a otras comunas. 

 

Sr. Juan E. Vera le da la bienvenida a Castro y agradece su presencia en esta sesión de 
Concejo; habla de los muchos robos y hurtos e indica que estos últimos han disminuido 
ostensiblemente; con la disminución de la dotación de Carabineros zonas como Rilán y las 
Islas de Quehui y Chelín no ven a los funcionarios que resguardan el orden público; ha 
hecho ver esta situación al Alto Mando de Carabineros sobre la necesidad de un retén en esa 
zona. 

 

Sr. Alcalde, sobre retenes el Municipio ha solicitado por ejemplo en Castro Alto y la 
respuesta es que al crearse estos nuevos recintos el personal sale de la misma Comisaría, 
por eso en el Concejo anterior se acordó comprar un retén móvil, el cual se entregó en 
comodato para vigilancia en las poblaciones; la fiscalización para el buen funcionamiento de 
la ciudad se debe hacer igual aunque el personal sea escaso. Consulta como se puede 
ingresar a un plan como El Estrella, como con antelación podemos hacer algo para prevenir 
los delitos, materia que incumbe tanto a Carabineros como a los entes civiles. 
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Sr. Manuel Valdés señala que no tiene en estos momentos las estadísticas, indicando 
que están trabajando en base a evaluaciones y la oficina de operaciones fija los lugares y 
horas con lo cual se hace la carta de servicio. Los delitos mas comunes son: homicidio, 
violencia, robo y hurto, hay que analizar cual es el tipo de agresión en un sector 
determinado y como se produce, posiblemente la causa sea la venta de excesivo alcohol, 
esto nos compete y debemos hacer las denuncias al Juzgado de Policía Local y esperamos 
tener el apoyo para que la gente no reincida; las multas deben ser ejemplarizadoras para 
cortar los problemas de raíz; en Achao tuvo muy buena recepción con el Sr. Juez. 

 

Sr. Julio Muñoz, con los datos de la evaluación que realiza Carabineros se puede hacer 
una alianza para que el Concejo Municipal vaya a instancias superiores, para tratar de 
conseguir cosas en beneficio de la seguridad ciudadana, principalmente mas dotación. 

 

Sr. Manuel Valdés, que hará lo que sea necesario para mejorar y aumentar lo que es el 
recurso humano, no necesita vehículo ni siquiera combustible. 

 

Sr. Juan E. Vera pregunta que pasó con el anuncio del año pasado del Presidente de la 
República en cuanto a que se aumentaría el personal de Carabineros en todo el país. 

 

Sr. Manuel Valdés, el año pasado llegaron de Valdivia 5 Carabineros, pero en el plan 
anual de traslado se nos fue mas cantidad de personal, con esto perdimos 5 ó 6 
funcionarios. 

 

Sr. Rene Vidal, es importante la seguridad ciudadana, la discusión es como mejorar la 
prevención, es primordial que Carabineros marque presencia; cuando se logre que vayan a 
las poblaciones y permanezcan ahí se va a conseguir disminuir los delitos, las medidas de 
mejoramiento pasan por tener personal eficiente y suficiente. Piensa que los mochileros este 
año se portaron mejor que en años anteriores; las actividades de verano se realizaron con 
tranquilidad; preocupa el hecho que la delincuencia esté dentro de la población de Castro; 
por otra parte menciona que se sigue contemplando el mal estacionamiento de vehículos. 

 

Sr. Alcalde, se ha normado la carga y descarga de camiones, no se autoriza el comercio 
ambulante en la comuna; que muchos carros y acoplados los dejan en Avda. Pedro Montt 
sector de la Gobernación Marítima; hay algunos que tienen 10 infracciones, si el parte que 
pagan es bajo le pueden cobrar todos los meses, no interesa los ingresos por este concepto 
pero si el orden. 
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Sr. Manuel Valdés, la planificación en esta época se hace de acuerdo al Festival 
Costumbrista y a las actividades veraniegas que recién se terminaron, se mejoró la 
seguridad del Parque Municipal con la ayuda de la Policía de Investigaciones de Chile, pero 
los que delinquen se cambiaron de lugar y se vinieron al centro de la ciudad; se han cursado 
muchos partes a los vehículos mal estacionados especialmente en Sargento Aldea con  
O”Higgins, hay que crear el buen hábito entre los conductores. Se deben hacer rondas entre 
Carabineros e Inspectores Municipales especialmente los fines de semana. 

 

Sr. Alcalde, se harán las rondas cuando lo indiquen, se puede utilizar vehículo 
municipal, siendo conveniente realizar la coordinación el mismo día de fiscalización; 
agradece a Carabineros de Castro y de todo Chiloé por el buen trabajo realizado con motivo 
del Festival Costumbrista Chilote. 

 

Sr. Ignacio Tapia felicita y reconoce la labor realizada por el Comisario de Carabineros 
de Castro, Capitán Manuel Valdés Pinochet y su personal, le desea éxito en sus labores en 
nuestra comuna. 

 

Sr. Manuel Valdés agradece la invitación a la sesión del Concejo y dice estar optimista 
en cuanto a la labor que pueda realizar en la Segunda Comisaría de  Carabineros de Castro, 
señalando que su oficina está a disposición a cualquier hora. 

 

Sr. Alcalde indica que ahora se hablará del importante proyecto de remodelación de la 
Plaza de Armas, mencionando que se les envió oficio informándoles sobre este tema;  
también está presente para charlar sobre esto el Director de Secplan Sr. Guido Bórquez 
Cárcamo. 

 

Sr. Guido Bórquez, las últimas gestiones que se realizaron a fines del año 2005 fue para 
dejar habilitado este proyecto para trabajarlo el 2006; doña Blanca Garretón, arquitecta del 
Ministerio de Vivienda y Urbanismo (Minvu) con asiento en Valdivia citó a reunión donde se 
nos dijo que el Servicio de Vivienda y Urbanismo (Serviu) fijaba las instancias para la 
realización de los programas de Espacios Públicos Patrimoniales. El Serviu licitará 
públicamente el diseño con requisitos como el estar inscrito en el Minvu en segunda 
categoría; se discutió como se dilucidaba el premiado, el Minvu indica que se debe cumplir 
primero con los requisitos exigidos, el monto es bajo M$13.000, que se evaluaba y se elija 
un anteproyecto, se dijo que el Concejo había acordado que fuera algo de conocimiento 
público y dijeron que no se podía teniendo 10 o más profesionales arquitectos u oficinas del 
ramo; postulando la participación ciudadana en el tema del anteproyecto se puede cuando 
se tenga definido al profesional que ejecutará el trabajo, se puede hacer algo masivo para 
realizar el proyecto definitivo, ahí se hará una reunión con el Concejo Municipal de Castro; 
hay varios arquitectos interesados y ya publicaron el llamado a los profesionales este fin de 
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semana, se lleva trabajando este tema tres años, esta forma de desarrollar un proyecto  ya 
la experimentamos con la Escuela Antu Kau y se ahorró bastante tiempo. 

 

Sr. Julio Muñoz consulta si se saben los criterios que utilizó el Minvu para cambiar la 
unidad técnica; como manejamos la flexibilidad del arquitecto que sea seleccionado para 
realizar el anteproyecto; las características de la Plaza de Armas con sus fortalezas. 

 

Sr. Alcalde, en este tipo de obras es la primera vez que postulamos al Fondo Nacional 
de Desarrollo Regional (F.N.D.R.), fue aprobado el proyecto de Plaza de Armas por haber 
ocupado el primer lugar y nos dijeron que ellos actuaban como unidad técnica. 

 

Sr. Guido Bórquez, las bases ya están hechas por parte del Minvu, este es un proyecto 
bicentenario con participación ciudadana, donde debe imperar un criterio profesional; se 
pregunta que sucede si un 50% de las personas que opinen dice que debe sacarse por 
ejemplo el obelisco y el otro 50% no. Lo primero es recuperar el principal espacio público de 
Castro y en segundo lugar hay que unirlo al patrimonio cultural, en este caso la iglesia San 
Francisco. 

 

Sr. René Vidal, este es un proyecto en que no se nos traspasará su administración; 
habíamos acordado algo que partía de la suposición que nosotros manejábamos desde el 
inicio de esta obra; ahora la participación ciudadana estaría después de la elección de el 
profesional o los profesionales que ganen la licitación para realizar el anteproyecto; después 
de esa instancia se tendría que concretar la participación ciudadana donde como cuerpo 
colegiado debemos actuar activamente, de todos modos quedará la sensación que el Serviu 
impuso los arreglos de la Plaza de Armas; deberemos esperar la proposición que tenga el 
profesional, los proyectos bicentenarios no recurren a la gente, ya tuvimos la experiencia 
con la vía de Pedro Montt. 

 

Sr. Guido Bórquez, hay tres veces en que se debe hacer participar a la ciudadanía para 
el diseño, esto lo indican las bases según nos informaron en la reunión. 

 

Sr. Juan E. Vera, hay que conocer las bases, las cuales no están en el Municipio; los 
profesionales son capaces sin duda pero la consulta popular o ciudadana es importante,  
pero en este caso se elegirá un anteproyecto y se podrá cambiar sólo lo que el profesional 
acepte; con este tipo de imposiciones que esta haciendo el Serviu dice que es bien poco lo 
que se puede hacer. Consultó al Secretario Regional Ministerial (Seremi) del Minvu sobre la 
opción de la consulta ciudadana y le manifestó que ese era un tema municipal. 
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Sr. Alcalde, lo primero sería invitar a la Sra. Blanca Garretón y que traiga las bases de 
la licitación, en la reunión con el Minvu veremos que se puede hacer en la etapa de 
anteproyecto para conversar lo que la mayoría desea. 

 

Sr. Julio Álvarez, la gente debe participar en el tema de la Plaza de Armas, pues va a 
haber una modificación importante que hay que hacerla bien, tiene que haber participación 
de la comunidad de la mejor manera, los profesionales van a participar con un anteproyecto 
el cual alguien tiene que dar forma a algo del agrado de la mayoría; no sabe si los plazos 
entre la licitación y la selección del oferente son largos o cortos; en la etapa de apertura y la 
adjudicación se debe participar, ya que esta bien que el trabajo lo haga el Serviu pero el 
Municipio debe actuar, se deben consensuar las diversas opiniones, seleccionar el proyecto 
entre el Serviu y el Municipio y ahí viene el trabajo con el profesional; propone que se invite 
al Sr. Director del Serviu. 

 

Sr. Marco Olivares, este tema del diseño no es sólo de los arquitectos, tiene que 
participar la gente y otros profesionales, como por ejemplo los historiadores. 

 

Sr. Julio Álvarez propone que una vez que se abran las propuestas públicas estas se 
exhiban al público en Castro, para que opine la gente si le gusta el anteproyecto Nº1, 2 etc.;  
estima que si emiten su voto más de 500 personas significa que hubo participación. 

 

Sr. Alcalde, debemos requerir que la apertura de propuesta se haga en Castro ya que 
está programada en Puerto Montt. 

 

ACUERDO Nº1. Concejo Municipal acuerda por unanimidad invitar para la 
sesión del día martes 7 de Marzo de 2006 a las 15:30 horas, al Sr. Seremi del 
Minvu  y Sra. Blanca Carretón Correa, profesional del Serviu , para dialogar sobre 
el proyecto de Remodelación de la Plaza de Armas de Castro. 

 

Sr. Alcalde indica que a continuación se analizará la proposición del Saldo Inicial de 
Caja por un monto de M$ 202.699, para lo cual se encuentran en la sala los profesionales 
Sr. Santos Oyarzo Quijada de Finanzas y Sr. Guido Bórquez Cárcamo de la Secplan. 

 

Sr. Santos Oyarzo entrega a todos los miembros del Concejo estado presupuestario de 
ingresos y egresos al 31.12.2005, como también una hoja con la proposición a examinar y 
se refiere a los diversos montos que se indican; hay materias importantes como los 
proyectos de pavimentación participativa del orden de M$ 100.000, la mayoría de los ítems 
son proyectos de arrastre y sólo hay disponible M$ 51.923. 
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Una vez estudiadas una por una cada partida presupuestaria en Concejo Municipal 
acuerda: 

 

ACUERDO Nº 2. El Concejo Municipal acuerda por unanimidad el Saldo Inicial 
de Caja con una suplementación de ingresos por M$ 201.719, disminución de 
egresos por M$ 980 y suplementación de egresos por M$ 202.699, cuyo detalle 
es: 

 

 SUPLEMENTACION DE INGRESOS  
   
1110105009002 PUBLICIDAD PATENTES 48.000.000 
1110663001 PROGRAMA DE MEJORA, DE BARRIOS 52.919.000 
110663002 PMU Y EQUIPAMIENTO COMUNAL 12.000.000 
11111 SALDO INICIAL DE CAJA 88.800.000 
 TOTAL INGRESOS 201.719.000 
   
DISMINUCION DE EGRESOS  
1216098004 DE TRANSFERENCIAS 980.000 
 TOTAL EGRESOS 980.000 
   
   
SUPLEMENTACION DE EGRESOS  
1212216005 OPERACIONES DEVEN AÑOS ANTERIORES 125.000 
1212217019 GASTOS ELECTORALES 4.900.000 
1212220009 OPERACIONES DEVEN AÑOS ANTERIORES 236.000 
1212531014002 CUERPO DE BOMBEROS DE CASTRO 10.000.000 
121253101406345 FONDOS CONCURSABLES PEQUEÑOS EMPRENDIMIENTOS 6.000.000 
113153006 DIVERSOS EST.AMBIENTALES COMUNA CASTRO 8.666.000 
1213153003 ESTUDIO ALCANTARILLADO Y AGUA POTABLE 1.787.000 
1213153008 DISEÑO COSTRUCCION CAS, SANT,. RILAN 24.303.000 
1213153009 DISEÑO COSTRUCCION CAS, SANT,. LLAU LLAO 28.616.000 
1213153010 DIAGNOSTICO PEQUEÑOS EMPREND. DE CASTRO 3.570.000 
1213170001 CONSERVACION CAMINOS 1.455.000 
1213170003 MEJORAMIENTO URBANO 6.653.000 
1213170004 NORMALIZACION Y SEÑALIZACION DE TRANSITO 1.524.000 
1213170010 DIVERS. MEJOR. CEMENTERIO MUNICIPAL 453.000 
1213170012 IMPLEMENT. PLAN DESARR. TURISTICO 506.000 
1213170013 REPARACION MANTENC Y MEJ, FERIA LILLO Y CHILOE 357.000 
1213170018 HABILITACION FERIA ARTESANAL LILLO 131.000 
1213170021 CONSTRUC, MULTICANCHAS SECTOR 1PRAT 8.310.000 
1213170022 MEJ. MULTICANCHAS PEDRO MONTT Y J SOLER 1.873.000 
1213170023 AMPLIACION ESCUELA NUEVA DE CASTRO 6.680.000 
1213170024 DESARROLLO SISTEMA SIG PARA MUNIC, DE CASTRO 11.000.000 
1213170025 PROYECTO MUJERES POR UN ENTORNO MEJOR 2.200.000 

1213170026 
MEJORAM. E HERMOSAMIENTO DIVERSOS SEC. DE 
CASTRO 4.910.000 

1213170027 CIERRO PERIMETRAL MUSEO Y ARCHIVO DE CASTRO 12.000.000 
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1213170028 CONSTRUC,. SS.HH. DDIVERSAS ESC. RURALES C. 2.321.000 
1216098002 DE BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO 1.950.000 
1216098005 DE INVERSIONES 250.000 
1213387001 PROYECTOS DE PAVIMENTACION PARTICIPATIVA 51.923.000 
    
 TOTAL EGRESOS 202.699.000 

 
Sr. Marco Olivares menciona que en la bajada de la cuesta de Chañihue hay hoyos muy 

peligrosos que están por espacio de un año, solicita que se oficie a Vialidad; refugio peatonal 
de Nercón está deteriorado y sin techo, se debe arreglar. La carta de la Asemuch Castro con 
respecto a la colación otorgada en el Parque Municipal durante el Festival Costumbrista es 
algo menor, pero se puede subsanar entregándose vales como antes.  
  
 
       ACUERDO Nº 3. Concejo Municipal acuerda por unanimidad oficiar al Sr. Jefe 
Provincial de Vialidad, con respecto a los problemas existentes en la cuesta de 
Chañihue. 
 
      Sr. René Vidal, es necesario hacer un análisis del Festival Costumbrista Chilote con la 
presencia de la Comisión Municipal, hay fallas de amplificación, faltan mas baños higiénicos 
e indica que en Chelín y Quehui para los próximos eventos habrá problema con la autoridad 
sanitaria por este tema. Independiente del pago de horas extraordinarias, esta actividad es 
algo que debemos vivir todos en conjunto y queda la impresión que los funcionarios son los 
que pagan el costo mayor; con motivo de las lluvias algunos módulos usaron plástico como 
techo, hay que ver un rediseño de éstos para mejorar la atención al público. Recibió carta 
del artesano Sr. Mario Aguilar para asistir a exposición en la ciudad de Concepción y explica 
la labor de difusión de la artesanía chilota que realiza. 

 
 
Sr. Juan E. Vera, el año pasado se aprobaron recursos municipales para instituciones 

con los Fondos de Cultura, Fondeve, Deportes, es conveniente que nos informen de los 
avances a esta fecha de lo hecho con los aportes, el objetivo es no seguir premiando a las 
organizaciones que no cumplen. Algunos apoderados de la Escuela de Quilquico han 
manifestado que están disminuyendo la cantidad de docentes; es necesario que se oficie a la 
Corporación para que informen. Le inquieta el caso de las 55 viviendas VPK donde se 
denuncia que hay problemas con filtraciones de agua, siendo necesario saber cual es la 
función de la Dirección de Obras Municipales y cuales son los criterios que utilizan para la 
recepción de las obras. Castro no cuenta con playa para bañarse, se podría mejorar y 
hermosear Ten-Ten, y presentar un proyecto sobre este tema a Obras Públicas. Hace 
entrega a todos los miembros del Concejo de un cuadernillo anillado denominado “Una playa 
para Castro”, esta idea es para que se postule a F.N.D.R. 
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Acuerdo Nº4. Concejo Municipal acuerda por mayoría absoluta, abstención 
del Sr. Julio Álvarez, oficiar a la Corporación Municipal de Castro para que 
informe si hay o no disminución de docentes en la Escuela de Quilquico. 

 
 
Sr. Ignacio Tapia solicita que las tarjetas de invitación que confeccione el Municipio 

para las actividades el próximo año sean mas grandes con letra que se pueda leer; el diseño 
es bonito. En cuanto al Festival Costumbrista es primera vez que hay tanta lluvia, se podría 
tirar con tiempo conchilla y colocar más ampolletas en los baños. Hay varias veredas en mal 
estado como por ejemplo en calle Portales desde Los Carreras a Freire, en Los Carreras de 
Gabriela Mistral a Freire lado norte, aunque se sabe que es un tema que le corresponde al 
Serviu subsanar lo hace presente para algún futuro proyecto. Estuvieron invitados como 
Concejales al Club de Cueca Roberto Veloso donde muchos niños en edad escolar bailan 
nuestra danza nacional y es algo que se debe imitar en las escuelas de la comuna. 

 
 
Sr. Julio Muñoz pide que se consulte al Departamento de Desarrollo Social (DAS) que 

pasa con el tema de la Sra. Juana Cárcamo Díaz de Tey, y que se informe al Concejo. Ha 
sido un acierto la visita de los niños a Cucao y hay poblaciones interesadas como La Villa 
Chiloé y la Juan Soler Manfredini sector conocido como Emilio Guaquin, para que la Of. de la 
Juventud Municipal los considere en un próximo paseo. En Ten Ten Alto tienen problema con 
el agua potable que es suministrada por el Comité de Agua Potable Rural de Llau LLao; hay 
proyecto por M$ 5.300, el Comité colocaría la mitad de la suma y el resto el Municipio, 
habría un compromiso. 

 
Sr. Alcalde, la Municipalidad ofreció M$ 5.000 para el agua potable de ese sector y la 

inversión fue siete veces la ofrecida con los gastos en maquinaria por dos meses, el 
Municipio no tiene compromisos pendientes ahí, lo que pasa es que no hay potencia eléctrica 
para hacer funcionar bomba elevadora y Don Patricio Saez de Saesa se comprometió a 
cambiar el transformador, siendo para eso el dinero; en lo que respecta al estudio de la 
potencia instalada que tenemos en la ciudad de Castro no se pudo realizar este trabajo 
puesto que Saesa aún no entrega información. 

 
Sr. Julio Alvarez, el Festival Costumbrista es realmente un espectáculo de alto nivel,   

único en Chile y posiblemente en Latinoamérica; donde la feria de biodiversidad, el folclore, 
las costumbres, la gastronomía, hacen hoy día de este evento un gran Festival, por lo que 
debemos congratularnos. En el gimnasio municipal con la lluvia de hoy había como 17 
tachos para las goteras en la parte alta y cualquier cantidad de tarros en el piso, no hay 
mantención adecuada o mínima de este recinto, no hay Colodep en Castro; es necesario 
saber sobre la administración que ente la realiza actualmente, que se indique  los ingresos y 
gastos, cual es la situación legal de este bien inmueble. 

 
Sr. Alcalde, en el año 1998 se invirtió la suma de M$ 12.000 para cambiar la 

techumbre, los gastos comunes del gimnasio son bastante onerosos. En el tema deportivo 
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tenemos presentado como Municipio un proyecto polideportivo o polifuncional el cual está 
R.S. (con recomendación técnica) por parte de la Serplac (Secretaria Regional de 
Planificación) y su ubicación es al lado de la Escuela Antu Kau, ahora viene la etapa del 
diseño. 

 
ACUERDO Nº5. El Concejo Municipal acuerda por unanimidad oficiar al Sr. 

Héctor García Lagos, Presidente del Colodyr (Consejo Local de Deportes y 
Recreación), para que informe sobre el gimnasio de calle Freire, en lo que 
respecta a los problemas de la techumbre de dicho recinto, mantenciones que se 
realizan, cual es la institución que lo administra e informe de los ingresos y 
gastos. 

 
ACUERDO Nº6. El Concejo Municipal acuerda por unanimidad que el día 

viernes 24.02.2006, a las 15:30 horas, se trate el tema del Festival Costumbrista 
en conjunto con el Departamento de Cultura Municipal. 

 
Sr. Julio Alvarez, en el camino a Tén Tén hay muchos matorrales y falta vigilancia 

policial sobre todo en el mirador. El Sr. Mario Miranda Navarro envió carta a la DOM con 
fecha 16.01.2006 por problema en calle Barros Arana, donde privado estaría ocupando parte 
de terreno fiscal, consulta si se puede tener una respuesta el día viernes próximo. 

 
Sr. René Vidal menciona que al parecer la Copec de calle Galvarino Riveros ocupa parte 

del área verde, colocaron letrero; espera que a futuro no haya problema con esto si se 
tuviera que ampliar la calzada. 

 
Sr. Alcalde, el día jueves pasado estuvo conversando con el Sr. Director Regional de 

Vialidad, quien le entregó Carta Gantt de la obra del camino Putemún - Rilán, cuyo inicio es 
este mes y su terminación dependiendo del clima en Diciembre 2006 o Enero del 2007, se 
hace entrega de fotocopia a los Sres. Concejales de este documento. Vialidad continuará por 
su cuenta con los caminos básicos 5000. Planteó oficialmente a Vialidad el asfalto del camino 
hacia Puyán, el cual para poderlo concretar en forma mucho mas rápida el Municipio tendría 
que asumir el costo de estudio de diseño que es del orden de los M$ 10.000 para realizar 
una obra que cuesta aproximadamente M$ 400.000, el camino Castro – Rilán en del Cruce 
Puyán a Puyán bifurcación del camino Ducán - Curahue y Yutuy; con el objeto de acortar los 
plazos de ejecución propone al Concejo financiar estudio. 

 
 
ACUERDO Nº7. Concejo Municipal acuerda por unanimidad financiar el 

estudio o diseño de pavimentación asfáltica del camino Cruce Puyán a Puyán. 
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CORRESPONDENCIA RECIBIDA: 

 
1.- Carta de fecha 30.01.2006, del Sr. Eladio Haro Subiabre, solicita aporte de $50.000 
para participar en la 6ª Edición ½ Maratón Al Paraíso, organizada por la Municipalidad de 
Esquel Republica Argentina, a realizarse el 26 de Febrero 2006.- 
 

 ACUERDO Nº8. Concejo Municipal acuerda por unanimidad transferir la 
suma de M$ 50 al Club Deportivo Ed Parker, con el objeto de aportar a los gastos 
de inscripción, pasajes, alimentación, alojamiento, implementación deportiva y 
medicina, del atleta Sr. Eladio Haro Subiabre, con cargo a la cuenta 
25.31.014.035 “Fondo Desarrollo Deportivo”. 
 
2.- Carta de fecha 06.02.2006, del Museo Municipal Castro, informa visitas mes Enero 
2006, total 2.303 personas.- 
3.- Ord. Nº038 del 23.01.2006, de Secretario General Corporación Municipal Castro, da 
respuesta a Oficio Nº219 del 19.12.2005, del Concejo Municipal, informa que se solicitó a la 
Dirección del Centro de Salud Familiar (CESFAM) y al Equipo del Sector “Amarillo” un informe 
de Desempeño de la funcionaria a cargo de la Posta de Curahue, Sra. Graciela Celedón 
Fuentes.- 
 

Concejales Sres. Vera y Vidal solicitan que se les entregue fotocopia de este documento 
el día viernes 24.02.2006. 

 
4.- Ord. Nº13 de fecha 24.01.2006, de la Superintendencia Cuerpo Bomberos de Castro, 
adjunta Memoria Anual 2005, Balance General 2005, Certificado de Vigencia Nº221 del 
17.01.2006, del Ministerio de Justicia, Certificado Nº003 del 23.01.2006, de la Gobernación 
Provincial de Chiloé.- 
5.- Oficio (R) Nº10.01.06/26/2006, del Centro Detención Preventiva de Castro, informa 
que dicha Unidad se encuentra empeñada en reacondicionar la brigada anti-incendio por 
funcionarios de dicha dotación, solicita aporte para la adquisición de 5 pantalones de 
bomberos, adjuntan cotizaciones.- 
 

ACUERDO Nº9. Concejo Municipal acuerda por unanimidad dejar pendiente 
esta solicitud y se oficie indicando esto. 
 
6.- Carta de fecha 08.02.2006, de la Junta de Vecinos Quinchen, solicitan audiencia del 
Concejo Municipal, para tratar temas de interés de la comunidad como por ejemplo el 
alcantarillado.- 
 

 Sr. René Vidal señala que hay un problema de conexiones no autorizadas por Essal, 
por lo que las aguas servidas rebasan con los consiguientes problemas. 

 
Sr. Alcalde, el inspector técnico de la obra es el Sr. Cristian Delgado y los problemas se 

han producido por gente que se conecta sin autorización a una red que no está funcionando. 
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ACUERDO Nº10. Concejo Municipal acuerda por unanimidad que el día 

viernes 24.02.06 a la 16:30 horas, los profesionales de la D.O.M. (Dirección de 
Obras Municipales), asistan a la sesión con el objeto de tratar diversos temas 
relacionados con esa Dirección Municipal. 

 
 
ACUERDO Nº11. Concejo Municipal acuerda por unanimidad que se oficie a la 

Presidenta de la Junta de Vecinos de la Población Quinchen que envía la carta,  
comunicando que se le otorgará la audiencia en cuanto se tenga la solución para 
realizar la próxima licitación pública de las obras de alcantarillado de dicho sector 
vecinal. 
 
7.- Carta de fecha 03.02.2005, de la Junta de Vecinos Camahue, informan que están  
abocados a la solución del suministro de agua, por lo que solicitan aporte para la adquisición 
de un estanque de acumulación de agua de 2.000 lts., y 2.000 mts. de manguera de ¾, lo 
que arroja la suma de $650.000.- 
 

 ACUERDO Nº12. Concejo Municipal acuerda por unanimidad transferir la 
suma de M$350 a la Junta de Vecinos Camahue, con el objeto de aportar en la 
adquisición de estanque de acumulación de agua o la compra de manguera, esto 
con cargo a la cuenta 25.31.014.099 “Fondos Aporte Distribución Concejo” del 
presupuesto ordinario vigente. 
 
8.- Carta Nº34 del 26.01.2006, del Sindicato de Pescadores Artesanales de Castro, invitan 
a participar de una convivencia Curanto, para el día domingo 29 de Enero 2006,  a las 16:00 
hrs. en la sede social Pedro Montt 2º Sector, ubicada en calle Pedro Montt Nº1121.- 
9.- Carta Nº34 del 20.01.2006, del Sindicato de Pescadores Artesanales de Castro, 
adjuntan: 1) Carta Solicitud de Fondos por la suma de $550.000, para el cierre perimetral de 
concesión marítima  sobre un terreno de playa, en el lugar denominado Pedro Montt Primer 
Sector. 2) Carta Compromiso Transferencia de Fondos de Banda de Guerra Escolar Municipal 
Castro. 3) Formulario de Presentación de Proyectos 2º Concurso de Proyectos de 
Emprendimiento Empresarial 2005. 4) Listado de Socios Sindicato de Pescadores. 5) Copia 
Autorización de la Autoridad Marítima para cercar perímetros de concesión marítima. 6) 
Copia Autorización Dirección de Obras de I. Municipalidad de Castro para construcción de 
obras menores.- 
 

Concejo deja pendiente este tema debido a que los Concejales Sres. Rene Vidal y Juan 
E. Vera, manifiestan que hay un dictamen de Contraloría con respecto a aportes a estas 
organizaciones, el último de los mencionados traerá el documento o su número. 
 
10.- Oficio Nº00779 del 26.01.2006, de la Contraloría Regional de Los Lagos, adjunta Oficio 
Nº2769 del 17/01/2006, donde se reitera instrucciones para la renovación de Permisos de 
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Circulación año 2006. Dicho oficio deberá ser puesto en conocimiento de los señores 
Concejales, dentro de la primera sesión programada.- 
 

Se entregará fotocopia a todos los miembros del Concejo en la próxima sesión.  
 

11.- Oficio Nº00881 del 31.01.2006, de la Contraloría Regional de Los Lagos, remite 
Informe Nº 9, de 2006, sobre fiscalización efectuada en la I. Municipalidad de Castro, de 
contratos de ejecución de obras públicas de las obras: 1) Construcción Posta de Salud de 
Puyán” y 2) Ampliación nueva Escuela de Castro; con el objeto de ser puesto en 
conocimiento de los señores Concejales, dentro de la primera sesión programada.- 
 

 Se entregará fotocopia a todos los miembros del Concejo en la próxima sesión. 
 
12.- Decreto NºT-016 del 03.02.2006, transferencia $400.000 a la Corporación Municipal 
castro, destinado a apoyar al Sr. Juan Hernández Alvear, quien debe viajar a la ciudad de 
Viena (Austria) a perfeccionarse en Chello, para gastos de pasajes.- 
13.- Decreto Nº060 del 27.01.2006, autoriza cancelación gastos de reembolso a Sres. 
Concejales Juan E. vera Sánchez y René Vidal Barrientos, por asistencia Curso “La Defensa 
Municipal”, en la ciudad de Puerto Montt los días 25, 26 y 27 Enero 2006.- 
14.-  Oficio Nº196 del 16.02.2006, de Alcaldía, a los Sres. Concejales de la comuna, dando 
respuesta a inquietudes planteadas en relación al Proyecto Remodelación Plaza de Armas de 
Castro. Se adjunta dicho documento para vuestro conocimiento.- 
15.- Decreto NºT-009 del 26.01.2006, transferencia $1.000.000 al Club Deportivo Arco Iris, 
destinado a apoyar la organización de diversos eventos deportivos a realizarse en estadio 
municipal, gastos movilización, alojamiento, alimentación, adquisición de trofeos e 
implementación deportiva.- 
16.- Decreto Exento Nº078 del 07.02.2006, establece un derecho municipal por el uso de 
los Estacionamientos Controlados para las calles en que se opera con tarjetas tradicionales, 
el valor de es de $200 incluido IVA, por cada ½ hora, a contar del 1º de Marzo 2006.- 
17.- Oficio Nº064 del 26.01.2006, de Alcaldía, al Sr. Mario Fernández Rodríguez, Director 
Nacional de Vialidad, solicita información del Proyecto “Mejoramiento Pasada Ruta 5 por 
Castro”.- 
18.- Decreto NºT-011 del 27.01.2006, transferencia $700.000 a la Junta de Vecinos Pedro 
Montt 2º Sector, destinado a apoyar Encuentro Internacional de Motoqueros a realizarse los 
días 17, 18 y 19 de Febrero 2006 en Castro, para cancelación de premios, movilización, 
alimentación y alojamiento.- 
19.- Ord. Nº120 del 02.02.2006, de Alcaldía, al Sr. Jorge Soto Pérez, Administrador Zonal 
Essal Chiloé, informa catastro de roturas de pavimentos de calzadas, producto de trabajos de 
agua potable y/o alcantarillado en diversas calles de la ciudad, que no han sido reparados, lo 
cual reviste un serio peligro para los peatones y vehículos.- 
20.- Oficios Nº099 al Nº104 de fecha 01.02.2006, de Alcaldía, los Sres. Concejales, informa 
de reunión de coordinación con representantes del Ministerio de la Vivienda y el Serviu Xa. 
Región, respecto del Proyecto de Remodelación de la Plaza de Armas de Castro, oportunidad 
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en que se informó que será el Serviu Xa. Región, quien llevará  a cabo los procesos de 
licitación, tanto del diseño como de la ejecución del mismo.- 
21.- Oficio Nº121 del 03.02.2006, de Alcaldía, a los Sres. Concejales, adjunta copia 
Resolución del Ministerio de Obras Públicas tramitado ante la Contraloría Regional de Los 
Lagos, mediante la cual se acepta la propuesta pública por la suma de $888.622.412, 
presentada por el Empresa Constructora Claro, Vicuña, Valenzuela S.A., destinada a la 
pavimentación asfáltica del camino Putemún – Rilán.- 
22.- Carta de fecha 26.01.2006, de Alcaldía, a los Sres. Consejeros Regionales de la 
Provincia de Chiloé, Llanquihue y Palena, solicita apoyo para la implementación de Casino de 
Chiloé, postulado por la Empresa Enjoy Chile.-  
 

   Se entregará fotocopia a todos los miembros del Concejo en la próxima sesión. 
       

  Sr. Alcalde informa que habló sobre este tema con el electo Diputado Sr. Patricio 
Vallespín, el cual comprometió su apoyo a Castro 
 
23.- Carta de Febrero 2006, Sr. Luis González Lattes, Presidente de la Junta de Vecinos 
Villa Pid Pid, agradece el apoyo brindado en el periodo de su gestión como presidente de esa 
Junta de Vecinos.- 
24.- Decreto NºT-017 del 13.02.2006, transferencia $74.990 al Hospital de Castro, 
destinado a la adquisición de un TV para el Servicio de Cirugía Mayor Ambulatoria de dicho 
establecimiento.- 
25.- Informe de Evaluación del Plan de Gestión Municipal correspondiente al año 2005.- 
 

  Se entregará fotocopia a todos los miembros del Concejo en la próxima sesión. 
 
26.- Solicitud de Asistencia Social Nº3 de fecha 19.01.2006, del Depto. Social, ayuda a la 
Sra. María Elizabeth Nauduan Nauduan, afectada por incendio día 16 Enero 2006.- 
 

 Sr. Juan E. Vera solicita fotocopia. Se le hará entrega en la próxima sesión. 
 
27.- Solicitud de Asistencia Social Nº8 de fecha 19.01.2006, del Depto. Social, ayuda a la 
Sra. Blanca Inés Alvarado Alvarado, afectada por incendio día 16 Enero 2006.- 
 

 Sr. Juan E. Vera solicita fotocopia. Se le hará entrega en la próxima sesión. 
 
28.- Informe del Depto. Social, informa nómina de familias de toma sector Coronel. La 
Dirección de Obras Municipales informa que fueron a terreno el día 15.02.2006, constatando 
que no hay pilón de agua potable.- 
 

 En la próxima sesión se les entregará fotocopias a los Sres. Vidal y Vera. 
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29.- Oficio Nº191 del 16.02.2006, de Alcaldía, a la Telefónica del Sur, solicita retiro de la 
línea telefónica Nº636271, instalada en calle Los Carreras Nº313 -2º Piso, Oficina Concejal 
Sr. Julio Alvarez Pinto.- 
30.- Decreto Nº057 del 26.01.2006, adjudica la propuesta “Concesión del Sistema de 
Control de Tiempo de Estacionamientos de Vehículos en las Vías Públicas de la ciudad de 
Castro”, a la Empresa Servicios de Estacionamientos Controlados S.A. por un valor de 95,21 
UTM mensuales y por un plazo de 2 años.- 
31.- Proposición de Distribución del Saldo Inicial de Caja, Publicidad y Proyecto por un 
monto total de M$202.699. Se adjunta dicho documento para vuestro análisis.- 
32.- Decreto NºT-013 del 02.02.2006, transferencia $250.000 al Club de Rodeo Chileno de 
Castro, destinado a la adquisición de materiales de construcción para reparación la 
medialuna del Parque Municipal.- 
33.- Of. Ord. Nº10 del 16.02.2006, de la Sección Patentes Comerciales, sobre patente de 
“Bodega Elab. o Distrib. de vinos, licores o cervezas”, dirección comercial Los Carrera Nº517 
– B de la ciudad de Castro, Contribuyente Sra. María Pilar Riquelme Vera.- 
 

 Sr. Alcalde indica que se debe cumplir con los horarios en forma rigurosa, en este caso 
la autorización para vender al público es de 10:00 a 22:00 horas, de conformidad a la Ley de 
Alcoholes. 

 
ACUERDO Nº13. Concejo Municipal acuerda por unanimidad autorizar esta 

patente de” Bodega Elaboradora o Distribuidora de vinos, licores y cerveza”, si se 
cumple con todas las disposiciones legales vigentes, entre ellas el horario una vez 
otorgada.   
 
34.- Carta de fecha 17.02.2006, de la Junta de Vecinos Pedro Montt 2º Sector, solicitan 
aporte de $150.000, destinado a gastos de premiación en medallas, diplomas y trofeos, en 
Campeonato de Baby Fútbol Infantil, damas y varones, a realizarse los día s 25 y 56 Febrero 
2006.- 

 ACUERDO Nº14. Concejo Municipal acuerda por unanimidad transferir la 
suma de M$150 a la Junta de Vecinos “Pedro Montt 2º Sector”, con el objeto de 
aportar en la adquisición de medallas, diplomas, y trofeos para premios de 
campeonato infantil de baby fútbol, esto con cargo a la cuenta 25.31.014.099 
“Fondos Aporte Distribución Concejo” del presupuesto ordinario vigente. 

 
 
35.-  Memorandum Nº2 de fecha 20.02.2006, de la Sección Patentes Comerciales, Solicitud 
de Patente del giro Supermercado, a nombre de Silvia Andrea Velásquez Oyarzo, RUT 
Nº12.595.423-5, dirección comercial calle Ernesto Novoa Nº1426 de Castro.- 

 
 ACUERDO Nº15. Concejo Municipal acuerda por unanimidad que se otorgue 

la patente de “Supermercado” siempre que se cumpla con todas las disposiciones 
legales vigentes. 
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ACUERDO Nº16. Concejo Municipal acuerda por unanimidad realizar sesión 
ordinaria el día viernes 24 del mes en curso a las 11:00 horas, en la sala se 
sesiones. También se acuerda por unanimidad realizar sesión ordinaria a las 
15:30 horas del 24.02.06 en la sala de sesiones municipal. 

 
Tabla para sesión ordinaria del día 24.02.2006 a las 11:00 horas: 
 
1. Artículo 8º Ley 18.695. 2. Correspondencia despachada 3. Correspondencia recibida. 
 
Tabla sesión ordinaria del viernes 24.02.06, a las 15:30 horas: 
 
1. Departamento de Cultura, tema Festival Costumbrista Chilote 2. Profesionales de la 

Dirección de Obras Municipales 3. Mociones.- 
 
Se finaliza la sesión a las 21:30 horas.- 

 
 
 
 
 
NELSON AGUILA SERPA    JULIO ALVAREZ PINTO 
 ALCALDE       CONCEJAL 
 
 
 
 
JULIO MUÑOZ GARCIA     JUAN E. VERA SANHUEZA 
 CONCEJAL       CONCEJAL 
 
 
 
 
IGNACIO TAPIA GATTI     RENE VIDAL BARRIENTOS 
 CONCEJAL       CONCEJAL 
 
 
 
 
MARCO OLIVARES CARDENAS          TEODORO GONZALEZ VERA 
 CONCEJAL            SECRETARIO (S) 
 

 

 


